
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA DE FAMILIA 

 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad: 11001-31-100-30-2020-00523-00 

 

Clase de proceso:  Suspensión de la Patria Potestad  
 

Obre a los autos el escrito allegado por el apoderado judicial de la parte demandante 
solicitando se decrete el testimonio de CARLOS YESID LÓPEZ BARRIOS. Atendiendo lo 
anterior el Despacho la denegará como quiera que la solicitud no se hizo dentro de los 
términos y oportunidades señalados en la norma procesal. 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 

JUEZ  
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